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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL

Introducción

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el cual se establece la ordenación

de las enseñanzas universitarias oficiales, la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari

de Catalunya ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título universitario

oficial arriba citado.

La evaluación de las modificaciones se ha realizado de forma colegiada por la Comisión

Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas. La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo

con la Guía para la elaboración y verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de

grado y máster. Esta guía recoge los criterios y directrices que establece el Protocolo de

evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado conjuntamente por

las agencias que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 24.3 del RD 1393/2007.

Resultado

Una vez el Consejo de Universidades ha enviado la propuesta del plan de estudios a AQU

Catalunya y esta ha sido evaluada por la Comisión Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas
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de la Comisión de Evaluación de la Calidad, dicha comisión ha acordado emitir el presente

informe.

Con carácter previo, se hace constar que el presente informe únicamente recoge la evaluación

de los aspectos señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a AQU Catalunya, no

considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la

memoria y no hayan sido solicitados expresamente.  

La Institución propone las siguientes modificaciones a la memoria verificada: 

-

Se amplían el número de plazas a 60, para incluir a los 20-25 alumnos que anualmente cursan

el MUSI, (la media de alumnos de los últimos seis años es de 21.5), y los 35-40 estudiantes

previstos dentro del Programa Erasmus Mundus en International Law of Global Security, que

sumarán un total de 60 estudiantes por año académico a partir del curso 2021-22. 

-

Se actualiza el contenido del apartado de Sistemas de información previos a la matriculación. 

-

Se actualiza la información y se modifican los criterios de valoración de las solicitudes de

acceso. Se incorpora la opción de considerar a titulados de otros ámbitos en la medida que

puedan acreditar una experiencia profesional de carácter inicial vinculada a la seguridad

internacional. En este sentido, la Comisión recomienda acotar las características de esta

experiencia laboral (por ejemplo, a un cierto número de años y/o un cierto tipo de

organizaciones).  
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-

Se amplía la tipología de certificados de inglés reconocidos para acreditar el conocimiento del

idioma.  

-

Se amplía información sobre el comité de admisiones. 

-

Se actualiza la información del apartado de Apoyo a los estudiantes.   

-

Se modifica la tipología de créditos reconocidos, añadiendo la posibilidad de reconocer también

créditos optativos. Ello es debido a que está previsto que los estudiantes que cursen el

Programa Erasmus Mundus ILGSPD puedan reconocer hasta un máximo de 20 créditos

obligatorios y optativos, de entre los cursos que realizarán en el resto de universidades del

consorcio Erasmus Mundus, conducentes a la obtención del título de Máster Universitario en

Seguridad Internacional (siendo condición que no se reconozcan los 10 créditos del Trabajo

Final de Máster). 
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-

Se incorporan los complementos formativos con el objetivo de completar y nivelar la formación

básica de los estudiantes de nuevo acceso, y teniendo en cuenta los diferentes estudios de

grado o licenciatura de los estudiantes en cuanto a niveles y titulaciones de origen.  

-

Se modifica la denominación de las siguientes asignaturas: 

-

International Security I: Theories and Institutions (8 ECTS, semestre 1) pasará a denominarse

Theories of International Security (Teorías de la Seguridad Internacional; Teories de la

Seguretat Internacional). 

-

International Security II: Agenda and Issues (4 ECTS, semestre 2) pasará a denominarse:

Issues, Actors and Policy in International Security (Problemas, Actores y Política de Seguridad

Internacional; Problemes, Actors i Polítiques de Seguretat Internacional). 

-

Se modifica el número mínimo de créditos de profundización en Seguridad Internacional, de 12

a 8 para que los alumnos tengan más margen de elección de entre todo el abanico de
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asignaturas optativas que ofrece el máster, cosa que les permitirá definir mejor su perfil

académico y su especialización profesional. Y a la vez, otorga una mayor flexibilidad a los

alumnos que cursan el programa Erasmus, los cuales, debido a los créditos que se les

reconocen de las asignaturas cursadas en las universidades del consorcio, tendrán una mayor

posibilidad de elegir asignaturas optativas en el IBEI.  

-

Se actualiza la información del profesorado, sus publicaciones y de investigación. Se detalla la

ampliación de profesorado prevista para dar respuesta a la previsión del aumento del número

de estudiantes. 

-

Se actualiza la información del área de gestión y se incorpora información de la unidad de

igualdad de la UPF. 

-

Se actualiza la información sobre la sede del Institut Barcelona d’Estudis Internacionals, situada

desde 2014 en el Parc de Recerca de Ciencias Sociales, del Campus de Ciutadella de la

Universidad Pompeu Fabra. 

-
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Se actualizan los datos de las tasas de graduación, rendimiento y abandono, en base a los

datos reales de las ediciones anteriores. 

-

Se actualiza la información en el apartado de Procedimiento general para valorar el progreso y

los resultados. 

-

Se actualiza el enlace del Sistema de Garantía de Calidad.  

Se evalúa FAVORABLEMENTE la solicitud de modificación del título de Máster Universitario en

Seguridad Internacional de la Universitat Pompeu Fabra. La titulación deberá informar

adecuadamente a los y las estudiantes sobre las modificaciones efectuadas a través de los

canales disponibles para ello en la Institución.
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Barcelona, 14/09/2021

El/La presidente/a de la Comisión Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas


